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INFORME FINAL EVALUATIVO 

INVITACIÓN SUPERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTIA E INFERIOR A 120 SMMLV N° 

062/2014 

CONTRATAR UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 
COLOMBIA QUE SUSCRIBA POLIZAS DE SEGUROS DE ACCIDENTES 
ESTUDIANTILES Y DOCENTES CON COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
RIESGOS BIOLOGICOS, CON DESTINO A LOS ESTUDIANTES Y DOCENTES DE 
ENFERMERIA Y REGENCIA EN FARMACIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD.  
 
De acuerdo a los establecido en el título II capítulo primero, articulo 21 literal j) de la Resolución 
Rectora N° 2079/2014 por medio de la cual se modifica la Resolución Rectoral N° 2661 de 2011, 
mediante la cual se “Adopta el Manual de Procesos y Contratación de la Universidad de los 
Llanos”, me permito relacionar a continuación el Informe Final Evaluativo de las evaluaciones 
Jurídica y Técnica de las propuestas allegadas dentro del pliego de condiciones N° 062/2014 cuyo 
objeto es contratar una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que suscriba 
Pólizas de Seguros de Accidentes Estudiantiles con Cobertura de Responsabilidad Civil y Riesgos 
Biológicos, con destino a los estudiantes y docentes de Enfermería y Regencia en Farmacia de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de los Llanos, relacionado a continuación:      
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En este orden de ideas, dando cumplimiento a lo establecido específicamente en el artículo 21 y 22 

de la Resolución Rectora N° 2079/2014 por medio de la cual se modifica la Resolución Rectoral N° 

2661 de 2011, posterior al compilado de la información presentada por los evaluadores 

designados, esto la Profesional en Gestión Jurídica, y la Decana de la FCS (Técnico), se 

recomienda al Rector adjudicar el proceso tendiente a contratar una compañía de seguros 

legalmente constituida en Colombia que suscriba Pólizas de Seguros de Accidentes Estudiantiles con 

Cobertura de Responsabilidad Civil y Riesgos Biológicos, con destino a los estudiantes y docentes de 

Enfermería y Regencia en Farmacia de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de los 

Llanos, a la firma ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, representada legalmente por el 

señor FRANCISCO ANDRES ROJAS AGUIRRE, identificado con cedula de ciudadanía N° 

79.152.694 expedida en Bogotá D.C. 
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